
Servicio Canario de la Salud
HOSPITAL UNIVERSITARIO
NTRA. SRA. DE CANDELARIA

ANUNCIO  DE  LA  DIRECTORA  DE  ENFERMERÍA  DEL  COMPLEJO
HOSPITALARIO  UNIVERSITARIO  NTRA.  SRA.  DE  CANDELARIA,
POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO DE MOVILIDAD INTERNA EN
EL ÁMBITO DE LA DIVISIÓN DE ENFERMERÍA MARZO DE 2024.

Por medio de la presente vengo en anunciar la convocatoria del concurso
de  movilidad  interna  Marzo  2024,  en  el  ámbito  de  la  División  de
Enfermería que se ajustará a las siguientes bases:

BASES:

1. Son objeto del presente concurso las plazas recogidas en el Anexo
III de esta convocatoria.

2. Podrán  participar  en  este  concurso  todas  aquellas  personas  que
ostenten  plaza  en  propiedad  y  destino  definitivo  en  el  Complejo
Hospitalario  Universitario  Ntra.  Sra.  de  Candelaria,  con
nombramiento en la categoría a la que concursa y encontrándose en
activo en la misma.

3. Para  participar  en  el  concurso  se  deben  seguir  las  indicaciones
publicadas en la Normativa de Movilidad Interna.

     
4. Se fijan los siguientes plazos para el desarrollo del concurso:

 Publicación de la convocatoria 08 de Marzo 2024.
 Plazo de presentación de solicitudes 10 días naturales  (11 de

Marzo al 20 de Marzo 2024 ambos inclusive).
 Publicación de la adjudicación provisional del  concurso: Una

vez baremadas las solicitudes.
 Periodo  de presentación  de reclamaciones  10 días  desde  la

publicación provisional del concurso.
 La incorporación a los nuevos destinos tendrá lugar de forma

paulatina y vinculado a la situación asistencial de los Servicios
y Unidades.

5. La  adjudicación  de  puestos  de  trabajo  se  realizará  conforme  al
baremo  establecido  en  el  Anexo  I,  siendo  la  mayor  puntuación
obtenida  la  que  otorga  el  derecho  a  la  adjudicación  de  la  plaza
solicitada. 

6. Se podrá renunciar a la participación en este concurso, siempre y
cuando la renuncia se formalice antes de la finalización del plazo de
presentación de reclamaciones a los resultados provisionales.
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7. El órgano encargado  de la baremación y posterior resolución del
concurso es la Comisión paritaria compuesta por representantes de
la  Dirección  de  Enfermería  y  representantes  de  las  Secciones
Sindicales con representación en este Hospital.

S/C de Tenerife a 08 de Marzo de 2024

LA DIRECTORA DE ENFERMERÍA 
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